
Número 20. Jueves 4 de Febrero de 1864. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
9g para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.){
Por un año...
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Por tres id...

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
„ DE

BURGOS.

Circular núm. 15.
Sobre las formalidades que deben tener los 

espedientes sobre arriendos de propios y 
arbitrios.
Con frecuencia se reciben en este 

Gobierno espedientes sobre arriendos 
de fincas de propios y de arbitrios au
torizados, con fallas de tramitación los 
unos, y con notables variantes en su 
documentación los otros, dando con ello 
lugar á que se anulen unas veces, y á 
que se devuelvan otras para su legal 
reforma.

Ambas fallas, á la vez que demues
tran impericia en los Secretarios de 
Ayuntamiento, encargados especiales de 
la redacción de aquel trabajo, se lo pro
porcionan con ello también á este Go
bierno, y le consumen al reformarlo un 
tiempo asaz importante y necesario 
para atender á otros asuntos de que está 
llamado á conocer en cumplimiento de 
su misión.

Fijo siempre en una idea de facilitar 
el cumplimiento de todos los servicios 
á los precitados secretarios, como me
dio de llenarlos cumplidamente y de 
conjurarles la responsabilidad que de 
otro modo les sobrevendría, he acorda
do dictar las siguientes reglas, indicán
doles la tramitación á que deberán su
jetar los mencionados espedientes.

1.° Para poder subastar las fincas 
de propios cuyo producto conste como 
ingreso en el presupuesto, ó los arbi
trios autorizados, es indispensable que 
preceda el acuerdo del Ayuntamien

to, declarando por motivos de conve
niencia pública ó necesidad, ó en virtud 
de disposición superior, la procedencia 
de dicho acto, sacando luego certifica
ción de aquel acuerdo, que será la cabe
za del espediente.

i 2.° Cuando no haya un tipo lega! 
fijo para la cosa que se subaste ó arrien
de, se lomará como tal un año común 
de lo que resulte por un quinquenio en 

¡ las subastas anteriores por los mismos 
conceptos, y de cuyo acuerdo se unirá 
esta misma certificación al espediente, i

5.° Con la anticipación debida se 
pondrá de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, remitiéndolo antes á 
este Gobierno para su aprobación si así 
procediese en algún caso, el pliego de 
condiciones de la subasta, debiendo me
diar treinta dias entre su publicación en 
el Boletín y el remate que se intente, 
debiendo también unirse luego dicho 
pliego al propio espediente.

4. ° El anuncio de la mismasubasta, 
que se remitirá con el pliego á esta su- I 
perioridad, se fijará en el pueblo en los 
sitios de costumbre, y contendrá con 
toda especificación y claridad, así la in- I 
dicacion de la cosa que se subasta con 
referencia al pliego de condiciones espre- 
sado, como el pueblo, local, día y ho
ra en que tenga lugar la enunciada su
basta, debiendo unirse también al espe
diente el número del Boletín oficial en 
que se inserte el anuncio, y el anuncio 
mismo que se fije en el pueblo, ó en 
otro caso certificación que acredite que 
se fijó y lo arrancaron.

5. ° El acto de la subasta, que será 
presidido por el Alcalde, con asistencia 
del Ayuntamiento y especialmente del 
Regidor sindico, se sentará por diligen
cia por el Secretario del mismo Ayun
tamiento, con espresion de las puestas 
que se hicieron por escrito, ó de viva

i voz, según lo determinase el anuncio, ó 
i pliego de condiciones, haciendo mérito 

en ella también de los nombres de los 
que las hicieren, y de la declaración de 
mejor postor ó rematador.

6. ° Si hubiese protestas, se sentarán 
‘ taipbien por diligencia en la misma ac- 
1

ta de remate, y se unirán á ella y re
mitirán á este Gobierno con lodo el es
pediente, informadas por el Alcalde las 
reclamaciones que por escrito se presen
tasen.

7. ° Si no hubiese licilador, se sen
tará también por diligencia; y para pro
ceder á la segunda subasta se tendrá 
presente la Real orden de 24 de Enero 
de 1854.

8. ° No podrán tomar parle directa ni 
indirectamente en dichas subastas, l.°: 
Los concejales del Ayuntamiento. 2.° Los 
deudores por cualquier concepto á los 
fondos municipales. 3.° Los que estu
viesen encausados con intervención ju
dicial. 4.° Los menores de edad. 5.° 
Los declarados en quiebra. G.° Los es- 
tranjeros que para ese caso no renun
ciasen á los derechos de su pabellón.

9. ° En el caso de que por no haber 
habido licilador tampoco en la segunda

{
Por un año... 6n
*'<! ,-.uü O<. - ■ 
Por seis meses 52

Por tres id... 18

subasta se acordase administrar por la 
municipalidad la finca de propios ó ar
bitrios indicados, se tendrán también 
presentes por la misma corporación las 
prevenciones contenidas en la referida 
Real orden de 24 de Enero.

10. Concluidos en la forma es pre
sada los espedientes de arriendo, se re
mitirán á este Gobierno para su aproba
ción.

11. Obtenida esta, se procederá 
á celebrar la escritura según la impor
tancia de la cosaque se subastó, ú obli
gación privada caso de no haber escri
bano en el pueblo.

12. Corresponde usar en esta clase 
de espedientes papel del sello 9.*, de 2 
reales, según lo previene el párrafo 6.° 
del arl. 15 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861.

Burgos l.° de Febrero de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

JOSE GALLOSTRA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Mes de Enero de 1864.
--------------nei^V^iiiSei-------------  -- ----------** ----------------------------------------

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaria económica de dicho 

Gobierno, correspondiente al expresado mes.

Burgos 51 de Enero de 1864.

Entrada de expedientes. Su estado actual.

NEGOCIADOS.

Pendientes del 
mes anterior.

Ingresados

' 
en este m

es.................

TOTAL.

B,

Pendientes para 
el mes siguiente.

TOTAL.

i 
En 

tram
itación-..

Sin
1 despachar....

| 
En 

tram
itación...

•- 
Sin

(despachar....

Hacienda................................... 10 5 278 291 278 12 1
1 lí?

291

Juan Áreces.

V.° B.°
El Gobernador de ea Provincia,

JOSÉ GALLOSTRA.



D. JOSÉ GALLOSTRA, GOBERNADOR 
de esta provincia.

Hago saber: que los Directo
res de Caminos vecinales de 
esta provincia, en cumplimiento 
de mi circular de 29 de Julio úl
timo, han presentado en este 
Gobierno los planos y proyectos 
formados por los mismos, de 
los caminos cuya construcción 
consideran mas importante en 
los partidos de Burgos y de Sa
las de los Infantes, hallándose di
chos proyectos y planos de ma
nifiesto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno por el plazo 
de 50 dias, para que los parti
culares ó corporaciones á quie
nes interese puedan enterarse 
de aquellos documentos y hacer 
las reclamaciones que corres
pondan.

Relación de los caminos vecina
les que se designan en los par
tidos de Burgos y Salas de los 
Infantes, con espresion de los 
pueblos por cuyo término cru- , 
zan aquellos.

Caminos vecinales proyectados 
en el Partido de Burgos.

1. ° Desde el Barrio de San 
Pedro de esta Capital, por Quin- 
tanadueñas, Arroyal, Mansilla, 
Miñón, Santivañez de Zarzaguda 
y Huérmeces, á empalmar con 
la carretera de Cernégula á Mel
gar de Fernamental.

2. ” Desde la carretera de 
Santander por Villayerno, liro
nes, Rio Cerezo y Robredo á 
Tobes.

o.° Desde Ibeas por Arlan- 
zon, Villásur de Herreros, á Pi
neda de la Sierra.

4.° Desde el Puente de San 
Pablo de esta Capital, por la 
Cartuja, San Pedro de Cardeña, 
á 8.a Cruz de Juarros.

5/ Desde el Convento de S. 
Agustin de esta ciudad, porCar- 
deñadijo, á Revilla del Campo, 
pasando por Carcedo, Modubar 
de la Cuesta y Modubar de San 
Ceb'rian.

6. ° Desde el Barrio de Santa 
Dorotea en esta Capital por Vi- 
llagonzalo Pedernales y Villa- 
nueva á Pedrosa de Muñó.

7. ° Desde Tardajos con Di
rección á Hormazas por Ravé.

Caminos vecinales proyectados 
en el camino de Salas de los

Infantes.
1. ° Desde Cascajares déla 

Sierra á Revilla del Campo por 
Villaespasa, Campolara, Lara, 
Vega de Lara, Paules de Lara y 
Mazueco.

2. ° Desde Barbadillo del Mer
cado á Pineda de la Sierra por 
Jaramillo Quemado, Jaramillo 
de la Fuente, San Millan de La
ra y Tinieblas.

5.° Desde Huerta de Abajo 
á Pineda, per Rezares, Barbadi
llo de Herreros y Riocabado.

4. ° Desde Hoyuelos á Lara 
por Jaramillo de la Fuente, San 
Millan de Lara y Rupelo.

5. ° Desde Quintanar á Huer
ta de Arriba por Neila y Tolba- 
ños de Arriba.

6. ° Desde Ontoria del Pinar 
áValdeande, por Navas, Espejon, 
Huerta de Rey y Arauzode Miel.

7. ° Desde Salas de los Infan
tes á Santivañez del Val por 
Acinas, Villanueva de Carazo y 
Carazo.

Burgos 18 de Enero de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ GALLOSTRA.

D. José de María, Juez de paz é inte
rino de primera instancia de la villa 
de Salas de los Infantes y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Montero vecino de Pinilla 
de los Moros, por tercera vez, para que 
en el preciso término de nueve dias, á 
contar desde la publicación del presente 
se presente en este Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración de inquirir en la 
causa que, contra él mismo me hallo ins
truyendo, sobre hurto de una oveja á su 
convecino Juan Acinas; previniéndole 
que de no presentarse se le seguirá la 
dicha causa en rebeldía. Asi lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dado en Salas de los Infantes á vein
tinueve de Enero de mil- ochocientos 
sesenta y cuatro. =José de María. 

Don Pedro Agustin, Escribano por S. M. 
y del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Belorado.
Doy fe: Que en este Juzgado y á 

instancia de Gorgonio Martínez Alonso, 
I natural de Pradoluengo, por su curador 

ad litem D. Julián Gómez Alfaro, se in
terpuso demanda, solicitando se le decla
rase pobre para litigar contra D. Dama- 
so y D. Isidoro Martínez, y otros vecinos 
de Pradoluengo, sobre abono de perjui
cios que le habían irrogado.

Que seguida por sus trámites y en re

beldía de los demandados, se dictó la 
sentencia siguiente:

Sentencia.=En la villa de Belorado á 
veinte y seis de Enero de 1864, el Señor 
D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este incidente de 
pobreza versado entre partes de la una 
Gorgonio Martínez Alonso, natural de 
Pradoluengo, sirviendo en el Ejército de 
reserva, representado por el Procurador 
D. Julián Gómez Alfaro, y de la otra 
D. Damaso y D. Isidro Martínez y de
más individuos que constituyeron el 
Ayuntamiento en el año de mil ochocien
tos cincuenta y nueve en citada villa de 
Pradoluengo, y por su rebeldía los Es
trados del Tribunal, y otra el Promotor 
fiscal del Juzgado:

Resultando, que referido Gorgonio 
Martínez acudió al Juzgado en tres de 
Junio de mil ochocientós sesenta y dos 
esponiendo qué teniendo precisión de 
entablar demanda á mencionados indivi
duos de Ayuntamiento de referido año, 
para reclamar cantidades por perjuicios 
que le habían irrogado, y que para ello 
como menor, nombraba curador para 
pleitos á espresado Procurador Alfaro, 
y que se le recibiese la correspondiente 
información de pobreza:

Resultando, que admitido y discernido 
el cargo al Procurador citado, propuso 
este se le admitiera la competente infor
mación sobre los particulares que abraza 
el escrito del folio seis, con citación de 
las personas á quien intentaba deman
dar:

Resultando, que conferido traslado á 
dichos individuos de Ayuntamiento del 
recordado año, estos no contestaron, y 
conviniendo el Ministerio público y Ad
ministrador de Rentas en su admisión, y 
declarados rebeldes por no haber contes
tado, fué recibido á prueba el nueve de 
Diciembre último:

Resultando de la prueba aducida que 
tres testigos deponen que el Gorgonio 
Martínez soldado del Ejército y huérfano 
de padre y madre, en el día carece de 
bienes y es absolutamente pobre:

Considerando por lo mismo, compren
dido de lleno al Gorgonio Martínez en el 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en su mérito, 
y visto dicho artículo, y el mil ciento 
noventa de la misma, con el parecer del 
Promotor Fiscal, Fallo: Que debia de de
clarar y declara pobre á prenotado Gor
gonio Martínez en la demanda que trata 
de incohar, y con derecho á usar del pa
pel correspondiente á su clase, á que se 
le defienda sin retribución de ningún gé
nero, y á gozar de los demás beneficios 
que la ley le dispensa. Publíquese esta 
sentencia en los Estrados del Juzgado, y 
en el Boletín oficial de la provincia, para 
lo que se remitirá testimonio al Señor 
Gobernador civil, haciéndose todo cons
tar por diligencia. Asi lo determinó y 
firmó el Sr. Juez.=Bernabé de Busta- 
manlc.

Pronunciamiento:—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor Juez D. Bernabé de Bustamante,

estando haciendo Audiencia en la fecha 
referida, siendo testigos D. Cipriano 
Ufer y D. Justo San Pedro, que firman y 
doy fe.=Cipriano Ufer.=Justo San Pe
dro.=anle mí Pedro Agustin.

Lo relacionado es cierto, y la Senten
cia inserta concuerda á la letra con su 
original que queda en mi oficio á que me 
remito; y en cumplimiento de lo manda
do, y para que tenga efecto la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, pon
go el presente, que signo y firmo en Be
lorado á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Pedro 
Agustin.

Anuncios Oficiales.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos.
Hallándose vacante el estanco de 

los pueblos de Quintanapalla, Santa Ma
ría Mercadillo y Mecerreyes, se anuncia 
en el Boletín oficial, á fin de que los que 
los soliciten puedan dirigir sus instancias 
al Sr. Gobernador de esta provincia en 
el término de 8 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, cuidando de 
acompañar á las mismas instancias los 
documentos que justifiquen sus servicios 
y las dos certificaciones de buena con
ducta, y la de tener recursos para el pa
go de los efectos estancados, espedidas 
por el Alcalde del pueblo en donde resi
dan los interesados, advirliendo que no 
se dara curso á ninguna instancia que 
carezca de dichos requisitos.

Burgos 50 de Enero de 1864 =J. 
Miguel Montero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos.
El limo. Sr. Director general de Ren

tas Estancadas con fecha 4 de Diciembre 
último me dice lo que sigue.=Esta Di
rección general ha acordado que las cer
tificaciones que se expidan á ganaderos 
por las corporaciones municipales para 
solicitar sal al precio de gracia desde l.° 
de Enero del año inmediato de 1864, lo 
hagan con sujeción al modelo que ad
junto se acompaña; al efecto dispondrá 
V. S. con la debida oportunidad su cir
culación á las citadas corporaciones, 
previniéndoles que no se admitirá docu
mento alguno que no venga conforme y 
arreglado á dicho modelo.=AI propio 
tiempo advierte á V. S. la Dirección, 
que los ganaderos con 100 ó más cabe
zas de ganado, solicitarán cada uno por 
si en instancia y con certificación sepa
rada la sal que les corresponda, pues 
que el derecho de asociación está solo 
concedido á aquellos interesados que po
seen menos del citado número de cabezas 
de ganado.

Lo que he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia con el 
modelo que se cita en la anterior orden, 
para conocimiento del público. Burgos 
50 de Enero de 1864.=J. Miguel Mon
tero .



(En papel del sello 9.°) Vacante de Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Alambrillas de Lara.

D. Secretario
del Aijuntamientc constitucional de

Certifico: que el individuo (ó los individuos) que á continuación se 
expresan, vecinos (ó terratenientes) dé este pueblo, se hallan inscritos 
en el cuaderno de amillaramienlo que ha servido de base para el reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería bajo el n.° 
con la clase de ganado siguiente:

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Ganadería 
con destino á cria.

Total de 
cabezas,reducidas las 
mayores á menores.

Lanar y 
cabrío.

Cerda...

Y
eguas.

V
acunos

Por cuyas utilidades se le ha impuesto de contribución por derechos 
del Tesoro al número del repartimiento del presente año económico la 
cantidad de rs. cénts. Y para que conste y obre los efectos 
que corresponda, expido la presente con el V.“ B.° del Señor Alcalde 
en de de 1864.

NOTA. En las certificaciones no se comprenderá mas que á un solo individuo 
cuando este sea poseedor de cien ó más cabezas de ganado; los que no llegen á reu
nir dicho número podrán figurar hasta completar aquel ó mayor.

TESORERIA
de Hacienda pública de la provincia de Burgos.

Relación de las inscripciones intransferibles del 5 por 100 consolidado interior 
de la deuda pública que resultan existentes en esta Tesorería, y que no han sido
recogidas por las corporaciones.
... . ■■ ?. ..■■■■■ 1 ■' /.

Núm. de las Corporaciones á que corresponden. Rs. vn.
inscripciones. ( 

BENEFICENCIA.

12.812 Hospital de Cueilar  5.668
12.815 Id. de Gómez de Pancorbo  679,67
12.814 Id. de Villasandino .......... 5.741,67
12.815 Obra pia de D. Bernardo Santos.,  9.905
10.845 Memorias de Doña María Calderón  919
9.516 Hospital de Amusco. «.................................... 9.574
9.521 Obra pia de D. Maleo Aranda  922,55
9.525 Id. de Carrion  2.191,66
9.818 Id. de Villanueva de Oca t  4.467,35

11.518 Id. de Murga... .'............................. 281,77
9.226 Id. de id  2.907,80
9.251 Id. de D. Manuel Eterna  255,57
9.229 Obra pia de D. Juan Eterna  221,70

10.559 Hospital de Cayon  1.540,66
10.704 Obra pia de D. Diego García, en Leciñana.. 1.982
11.519 Id. de D. Juan Alonso .............................. 181,47
8.059 Casa de Misericordia de Valladolid  1.575,66
8.250 Memorias de D. Juan Perez Uriales  2.044,02
8.249 Casa pia de Valladolid  5.709,75
8.248 Obra pia de D. Bernardo Barona...................... 520,15
8.246 .Id. de Doña Ana Palomo  5.706,15
8.245 Id. de Virtus....................................................... 947,32
8.288 Id. de Doña María Lara y Mendoza...........  845,67
8.252 Id. de Calderón  5.752.85
8.251 Id. de Murga.  ........................... 1.115,62
8.548 Hospital de Pedresa, en Tobalina  240,07
5.512 Obra pia de Carranza .......................... 6.884,60
5.505 Hospital de Royales  452,90

15.899 Id.,de Presencio..;  14.601,66
15.901 Obra pia de Felipe Moreno  1.596,34
15.905 Hospital de Villafranca Montes de Oca....... 57.522,67
15.906 Vinculo del Lincenciado Mena Bernal  11.101,54
15.907 Hospital de Poza.............................  1.846
Lo que se publica en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de 

las Corporaciones que tengan derecho á recoger las inscripciones que se compren
den en esta relación, esperando que los Sres. Alcaldes se lomen el cuidado de 
hacer presente á quien corresponda la necesidad de que autoricen persona que 
reciba de esta Tesorería los referidos documentos. Burgos 27 de Enero de 1864. 
—Mariano García Ochoa.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Mambrillas de 
Lara, dotada con ti sueldo anual de 500 
reales procedentes de los ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además, de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo qqe 
disponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrerb de 1858, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes de
bidamente documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde lá fecha dé 
este anuncio; en la inteligencia dé que 
la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al articulo 79 de 
la ley municipal, y teniendo en cuenta 
lo que dispone e'l Real decreto de 19 de 
Octubre de" 1855, y Real orden de 21 
del mismo mes de 1858, espedida pbr el 
Ministerio de Gracia y Justicia. Burgos 
l.° de Febrero de 18G4.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

Ignorándose cuál sea el pueblo de 
San Martin de los que existen en esta 
provincia en el que reside el soldado del 
Batallón Cazadores de Cinclana Gregorio 
Ruiz Martínez, declarado inútil para el 
servicio militar, se espera de los Seño
res Alcaldes de los pueblos conocidos 
con dicho nombré, que si residiese en 
alguno de ellos le hagan se presente en 
la Secretaria de este Gobierno Militar, 
sita en la calle de Abellanos número 14 
con el pasaporte que se le expidiera al 
ser declarado tal, para que reciba la li
cencia absoluta que se le ha expedido 
con la fe dé soltería; y caso que haya 
fallecido, sus herederos, provistos de un 
documento que identifique sus personas.

Burgos 31 de Enero de 1864.=Él 
General Gobernador, Angulo.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Provisiones de esta Plaza
Hace saber: Que no habiendo tenido 

efecto la subasta que simultáneamente 
fué convocada en esta plaza y la de San- 
toña el día 21 del actual, con el objeto 
de adquirir doscientos sacos para el ser
vicio de la Factoría de Provisiones de 
aquella plaza; el Sr. Intendente militar 
de este Ejército y distrito ha dispuesto 
con esta fecha se proceda á una segunda 
licitación, también simultanea en ambos 
puntos, que tendrá lugar á las doce de 
la mañana del día doce de Febrero 
próximo venidero, bajo idénticas bases 
y condiciones que la primera. En Su 
consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este servicio, presenlárán 
en esta Comisaría de mi cargo, sita en la 
Administración de. utensilios de esta 
Capital, calle de Santander, donde se 
hallará el pliego de condiciones, á que 
ha de sujetarse la contrata, antes de la 
hora designada para la subasta, sus pro
posiciones en pliegos cerrados y garan
tidas con el correspondiente documento 
que justifique haber hecho el depósito 

I en la Tesorería de Hacienda pública de 
mil reales vellón, y arregladas al formu
lario que se espresará á continuación;

l

en el concepto que no se admitirán aque
llas que carezcan de los requisitos pre
venidos ó escedan del precio límite de 
doce reales por cada saco. Burgos 29 
de Enero de 1864.=Juan L. Taja.

Modelo dé proposición.
D. F. de T. vecino de.... residente 

calle de núm, enterado del 
anuncio y pliego de condición estableci
das para la adquisición por parle, de la 
Aflminisíracion militar de seiscientos 
sacos.se compronieté á entregarle con 
entera sujeción á ellas al precio de T.... 
reales uno; y para que sea válida esta 
proposición, acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el depó
sito correspondiente.

Fecha y firma.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo precederse 

á la construcción y entrega de dos acei
teras de lata, dos quinqués de lo mismo, 
barnizados, con su pantalla y tubo y de
más efectos que comprende el pliego do 
condiciones para el servicio del ramo do 
Utensilios de la plaza de Logroño, según 
lo dispuesto' por el Excmo. Sr. Director 
General de Administración militar en 21 
de Diciembre próximo pasado, se convo
ca por el presente á una pública licita
ción, que tendrá lugar simultáneamente 
en la referida plaza y en la Comisaria 
de Guerra de mi cargo, sita en la Admi
nistración de Utensilios de osla plaza, 
calle de Santander, á las doce de la ma
ñana del dia 18 de Febrero próximo, en 
cumplimiento do lo prevenido por el Se
ñor Intendente militar de este distrito 
eu 27 del autuak En su consecuencia las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta, se servirán presentar sus propo
siciones á la indicada hora y dia en la 
citada Comisaría de mi cargo, en pliego 
cerrado, garantidas por fiador legal y 
abonado; en la inteligencia de que no se 
admitirán lasque carezcan de estas cir
cunstancias, no se hallen arregladas al 
modelo puesto á continuación, y escedan 
del precio consignado en el presupuesto 
aprobado, el cual se hallará de manifies
to, asi como el citado pliego de condi
ciones á que ha de sujetarse el acto.

Burgos 29 de Enero de 1864.=Juan 
L. Taja.

Modelo de proposición.
D. F. deT. vecino de tal pimío, en

terado de las condiciones á que han de 
sujetarse las proposiciones que se pre
senten en la subasta que ha de celebrar
se en la Comisaría de Guerra de esta 
plaza y la de Logroño á las doce del día 
diez y ocho de Febrero próximo, para la 
construcción de los efectos de utensilios 
que constan en el pliego dé condiciones, 
se compromete á practicarlas á los pre
cios de elregando lodos los men
cionados efectos sujetos á las expresadas 
condiciones y arreglados á los modelos 
que me han puesto de manifiesto. Y para 
asegurar el cumplimiento de la presente 
proposición, la garantiza D. F. de T. ve
cino de tal, que la firma conmigo á con
tinuación.

Burgos á de Febrero del 864.
/ ’. de T.

Garantizo la anterior proposición.
F. de T.

sacos.se
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Anuncios particulares.

CASA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DE BURGOS.

En la rifa del cerdo de S. An
tonio Abad, verificada el 1." del 
corriente á favor de la Casa pro
vincial de en Beficencia de esta 
Ciudad, ha obtenido el premio 
el billete n. e 310; lo que se anun
cia en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de los interesa
dos en dicha rifa. Burgos 2 de 
Febrero de 1864.—El Director 
Mariano del Carmen Domínguez.

EL TALISMAN,
PROPORCIONARÁ Á SUS SUSCRITORES

Préstamos de dinero con la mayor equi
dad, sobre hipotecas de (incas urba
nas en Madrid y rústicas en todos los 
puntos de la Peninsula.—Id. sobre 
efectos y frutos del país.—Id. sobre 
alhajas.—Se compra toda clase de 
papel del Estado de reconocido valor. 
—Y, por último, se practican cuantos 
negocios, ya sean eclesiásticos, mili
tares ó civiles, nos confieran.

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL REALES al año distribuidos men- 
stialmeiile en regalos..

VEINTE Y CUATRO SUERTES CADA 
AÑO en las Loterías del Gobierno 
de S. M.

SESENTA Y CINCO MIL REALES 
en Diciembre de cada año, divididos 
en premios de constancia.
Al no agraciado en el año se le abonan 

200 reales.
Por cada 20 séries deposita la Empre

sa como garantía administrativa 40.000 
reales en las Cajas del Gobierno de Su 
Mageslad.

Dirección:—MADRID, calle de la 
Victoria, nüm. 5, cuarto segundo.

PROSPECTO.

Para dar á conocer nuestra Revista, 
indispensable es publicar este prospecto, 
que de otro modo omitiríamos, porque 
nuestro ánimo está lejos de encomiar un 
pensamiento de cuyas ventajas el públi
co ha de juzgar, ni mucho ménos tribu
tarnos anticipados elogios, que solo po
dremos merecer el dia en que estén jus
tificados por el exacto cumplimiento de 
nuestras ofertas.

Creémonos, sin embargo, en el deber 
de suplicar á nuestros lectores, analicen 
con esmero las bases del mismo, y ve 
rán á no dudarlo, que ellas emanan del 
cálculo mas productivo y acertado; que 
con él podemos ofrecer al labrador, al 
artista, al industrial y á todas las clases 
sociales, ofertas que locan los límites de 
una donación real; porque ya con los 
numerosísimos regalos que vamos á dar 
todos los meses, ya con los premios que 

se obtengan de las jugadas de la lotería, 
y ya en fin, con los doscientos reales 
que dará la empresa á cada uno de los 
Señores que no hayan sido agraciados, 
no habrá ni uno de nuestros suscritores 
que no toquen palpablemente los buenos 
resultados de esta combinación.

El Talismán llegará á merecer, á no 
dudarlo, la mas completa estimación de 
sus abonados; con tanta mas razón, si 
alcanza uno de los grandes premios de la 
lotería, porque de este modo proporcio
nará á muchos un lisonjero porvenir.

La instrucción y el recreo se hallarán 
en sus columnas; insertando al efecto 
artículos y novelas escogidas de las pu
blicaciones nacionales y estranjeras mas 
sobresalientes, sin olvidar por esto las 
bellas galas de la poesía, á la que desti
naremos una sección.

He aquí, pues, las

BASES DE NUESTRA PUBLICACION.

1 ,a Esta empresa formará séries de 
á 50 suscritores, y por cada una tomará 
en las dos últimas extracciones de cada 
mes medio billete de la lotería.

2.a Cuando el valor de los billetes 
esceda de 200 reales,, tomará para eada 
série los décimos que proporcionalmente 
correspondan.

5.a Los premios que se obtengan en 
estas jugadas serán distribuidos por par
les iguales entre los Señores que perte
nezcan á las séries afortunadas.

4. a Los regalos se clasifican de las 
tres maneras siguientes: de primera cla
se, de aproximación, semestrales y de 
constancia.

5. a A cada suscritor se le pondrán 
tres números en su recibo de pago, y 
con ellos optará á los SETENTA Y 
CINCO

regalos mensuales de primera
CLASE.

Objetos. Valores.

1 Un relé de oro...... .................. 1200
2 Unos zarcillos de diamantes.. 1000
3 Una cadena de oro.................. 900
4 Un trage de seda.................... 800
5 Una buena capa en corte.... 700
6 Un buen pañolón de espuma. 600
7 Una cama de hierro................ 500
8 Una petaca de plata................ 400
9 Un hermoso abanico de nacar. 300

10 Un gaban en corte.................. 500
11 Una sortija de oro y pedrería. 300
12 Un elegante aderezo para Se

ñora.................................... 300
13 Tres cubiertos de plata......... 500
14 Un pantalón de palencur y un

chaleco de terciopelo......... 300
15 Un par de elegantes floreros. 300
16 Un billete de la lotería mo

derna.................................... 200
17 Unos gemelos de oro.............. 200
18 Un hermoso espejo.............. 200
19 Un reló cilindro de plata.... 200
20 Un alfiler de Señora, para el

pecho.......................... .... 200
21 Una fosforera de plata esmal

tada...................................... 200
22 Unos pendientes de coral y

oro.................. .. .................. 200

25 Un porlamoneda de plata es
maltada........... ..................... 200

24 Una linda escribanía............... 200
25 Unos gemelos para teatro.... 200

Estos 25 regalos se darán lodos los 
meses, y los obtendrán aquellos que en
tre sus números tengan uno igual á los 
25 mayores premiados en la última ex
tracción ordinaria de cada mes; pero si 
esta es extraordinaria, en la primera or
dinaria inmediata del mes siguiente. El 
orden con que se han de distribuir será: 
el primero para el mayor, el segundo para 
el inmediato, y así sucesivamente.

REGALOS MENSUALES DE APROXIMACION 
Objetos. * Valores.

Se darán 2 regalos de á 600 rs. uno 1200
2 id. de á 500 rs. uno 1000
2 id. de á 450 rs. uno 900
2 id. de á 400 rs. uno 800
2 id. de á 550 rs. uno 700
2 id. de á500rs uno 600
2 id. de á 250 rs. uno 500
2 id. de á 200 rs. uno 400
2 id. de á 150 rs. uno 500
2 id. de á 150 rs. uno 300
2 id. de á 150 rs. uno 500
2 id. de á 150 rs. uno 300
2 id. de á 150 rs. uno 500

' 2' id. de á 150 rs. uno 500
2 id. de á 150 rs. uno 500
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs.. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. de á 100 rs. uno 200
2 id. deá lOOrs. uno 200

Estos 50 regalos se darán: los dos 
primeros á las aproximaciones del nú
mero agraciado con el premio mayor, 
los dos segundos á las aproximaciones 
del número agraciado con el premio se
gundo, y así sucesivamente los demás. 
Por ejemplo: si él agraciado con el pre
mio mayor es el 9,846, las aproximacio
nes mayores corresponden á los núme
ros 9,845 y 9,847; siguiendo este orden 
las demás. Estos se adjudicarán en la 
misma extracción que los anteriores.

6. ° Suplicamos á nuestros lectores 
fijen su atención en esta base, y verán 
cuán fácil es que todos, participen de 
nuestros regalos. En todas las últimas 
extracciones (si son ordinarias, y si no en 
las siguientes) de los meses de Ma*yo y 
noviembre, que son cuando terminan los 
semestres de nuestra publicación, dare
mos en vez de los regalos mensuales los 
siguientes extraordinarios.

REGALOS SEMESTRALES.
A lodo el que tenga el número igual 

a! de su folio agraciado con un premio, 
sea el que fuere, se le dará uno valor de 
sesenta rs. vn. ó dicha cantidad.

No podrá optar á estos regalos el que 
no haya satisfecho los seis meses anterio* 
res á los en que se adjudican.

7. ” Obsequios son lodos los referi
dos que nos proporcionan cuantiosos 
gastos; pero no satisfecha la Empresa 
hará en lodos los meses de Diciembre los 
GRANDES REGALOS, que denomina 
de constancia , consistentes en 60,000 
REALES EN METÁLICO.

Esta cantidad se dividirá en lotes de 
2,000 rs. para los que paguen por años 
adelantados, de á 1.500 rs. para los que 
paguen por semestres adelantados, y de 
500 rs. para los que paguen por trimes
tres adelantados; cuyos lotes correspon
derán á todo el que entre los tres núme
ros de su recibo tenga uno igual al ma
yor premiado de cada millar, y en igual
dad de circunstancias el primero en lista.

¡200 REALES
AL SUSCRITOR NO AGRACIADO!
8. " La Empresa, que tiene muy en 

cuenta al susreitor que haya estado pa
gando sus cuotas todo el año y no baya 
sido agraciado á pesar de la prodigali
dad de sus regíalos, y de las 24 suertes 
que lleva en las loterías del gobierno, 
ha resuello dar en los meses de Diciem
bre á todos los que se hallen en este caso 
doscientos rs . vn. , con los cuales no solo 
queda indemnizado de los gastos, sino 
aue aun además ganará ochenta rs. vn. 
cada uno. Para ayudar á la empresa 
en este gran desembolso, todo suscritor 
contribuirá con 20 rs. vn., que pagará 
en cuatro veces, 5 rs. al inscribirse, 5 
en el mes de febrero, 5 en el mes de 
mayo, y los otros 5 en el de agosto; pero 
si antes fuere agraciado con un premio ó 
regalo, se le descontará de su valor los 
que no haya abonado.

9. a Tanto para tener derecho á los 
grandes premios denominados de cons
tancia, cuanto para optar, en el caso de 
no no haber sido favorecido con ningún 
regalo ó premio de la lotería, por los, 
doscientos rs. que da la empresa ácada 
suscritor, es indispensable que este acre
dite qon sus recibos de pago haber abo
nado cuando menos doce mensualidades 
antes del 51 de cada mes de diciembre.

10. La Revista se publica los días 
10 y 25 de cada mes; es el órgano ofi
cial de esta Empresa, y en ella aparece
rán copiados los números de las loterías 
de! Gobierno por los que se adjudiquen 
nuestros regalos, los de los medios bille
tes ó décimos que se tomen, los premios 
que loquen, los dividendos que se formen 
citando á los señores cuya série sea agra
ciada, para que dispongan de los mismos, 
y'todo cuanto sea de interés para nues
tros abonados.

IMPORTANTE.
El suscritor puede optar entre los re

galos que le correspondan ó su importe.
PRECIO DE SUSCRICION.

Tanto en Madrid como en los demás 
puntos de España 9 rs. mensuales.

Los señores que paguen adelantado 
abonarán: 26 rs. por trimestres, 50 por 
semestres y 96 por anualidad.

Por una sola vez pagará además cada 
suscritor 20 rs., de ellos 5 al inscribirse, 
5 en el mes de Febrero, 5 en el mes de 
Mayo y los 5 restantes en el de Agosto, 
con destino á la indemnización de los 
DOSCIENTOS RS. que se darán á cada 
suscritor no agraciado.

La correspondencia se dirigirá á Don 
Luis M. García, calle de la Victoria, nú
mero 3 cío. segundo.=El Subdirector 
en Burgos, Juan Rodríguez.

Imprenta be la Diputación Provincial.


